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DE M A D R I D
S U M A R I O

Parte oficiaL

Síimsterio de Estado.
^ea l decreto autorizando al Minisíro 

de este Departamento para prescn- 
ttar a las Cortes un proyecto de ley  
faeultando al Gobierno para acUie- 
rirse al Convenio internacional para 
la supresión de la trata de m ujeres 
¿y niños, firm ada en Gvv^bra el 30 
de Septiem bre de 1921. Pági
nas 456 ]/ 459,

Ministerio de la Guerra.
lie al decreto di s poní ePd o que el 

niente general, en situación de p ri
m era  reserva, D- Frartcisco San 

\ ¡Mmdin y  Patiño, pase a la de se^ 
^^n d a ,— Página 459.

^Otro ídem que el General dé división, 
- en situación de prim era reserva, 

D. Joaifiiín Pacheco Yanguas, pase 
a la de segunda con el em.pleo de 

 ̂ Teniente generaV— Página 459.

*- Kiitísterio de la Gobernación,  ̂V
Reales decretos disponiendo que el 

.^domingo 26 de Agosto se proceda a 
fia  elección parcial de un Dipiitado 
|U Cortes por cada uno de los distan-, 
fto s  de Cañete y  Almagro, — Pági- 

.. na 459. . , ' 1 i ^  •

iliiüsterio de Instrucclúo i^bHca 
y Bellas Artes.

. Real detuveto admiticndo la dimisión  
* - . que del cárgo de Inspector general 

de Ehseñarúa ha presentad.o B, Pe^ 
ÉTo V icente Buenéía y  G a T d a i^  

'  pdgm a t ^ ,
^fro nombrando InspeeAor general de 

: ' Enseñanza á D, Francisco Sáfifclíez 
Ocaña n liplh^ón.— Pn/mia 459.

Ministerio d® fíasfenáa.'
Real orden disponiendo que el libro- 

registro que están obligados a lle
var los Agentes de Cambio y  ES^sa 
y  Corredores oficiales de Comercio, 
se ajuste al modelo que $e inserta. 
Páginas 460 ]/ 461.

Otra señalando el recargo qué deben 
satisfacer en el mes de Agosto las 

j liquidaciones de derechos de Aran
cel que se hagan efectivos en plata  
o billetes»— Página 462.

Otra ídem las cotizaciones medias pa
ra la aplicación de los coeficier^tes 
por depreciación de moneda en el 
mes de Agosto,— Página 462.

Otra aplazando hasta el día de
, Septiem bre próximo la fecha a par-
) tir de la cual deberán ostentar el 

marchamo o marca de fábrica los
’ bandajes, cubiertas y  cámaras^ de

aíre, de caucho, en su estancia 
circulación^ por el interior del Rei- 
po,— Página 462,  -

Ministerio de la Gobernación. ;
Real orden disponiendo qué durante 

la ausencia de D. Alonso Gullón y  
García Prieto, Subsecretario de este 
Ministerio, se encargue de los asurt- 
tos de la expresada Subsecretaría  
el Director general de Adm inistra
ción,—Págin'a 462. . ,4

Ministerio de Instrucción Pública 
 ̂ . y  Bellas Artes.

Real orden resolviendo él expediente 
incoado por el Aynntamien^to de 
Qangas de Tinco (Oviedo) sobre 

’ modificación del ariieglo escolar y  
creación de Escuelas,-rrEáginas 462 
y  463.

Ministerio de Trabajo, Coinercld 
e Industria.

Real brdeii coñoadiéndo protección 
temporal, a los efetos dé registro  
et^ España, a todo inueñto que pite-' 

/  da ser objeto de patente, y  a toda 
marca, dibujo o modelo de fáhnca

que figuren en la Cuarta Feria Mue^*j, 
trarios de Milán del año corrienteJ

- ^  Página 463.

Administración Central. ^
E stado . Sufeocretaría. — A sun tos' 

iconitenQiosQS.-~An?f?icmnV/o el falle-i 
cim iento en el extranjero de ó losj 
súbditos españoles, que se mencior 
narl—-Pagina 463.

T ribunad  Supremo. — Secretaría. W  
Cominuación de la relación de los 
pleitos incoados ante la Sala de lo 
contendoso-administrativo, rr-r Pá 
gina 463.

G obernación .— Dirocicidn general dé 
Adiminisltración. —■ Anunciando ha-¡.
ber sido nombrado D, José Vera
Camacho Contador de fondos del
Ayuntam ientó de Daimiel (Ciudad 
Real).—-Página 465,

Instrucción pública. ^  Dirección 
■neral de Prim era enseñanza.-—Cojíí-:

' tinuación de la lista única de Maes-.
fras a que se refiere la o r S n  de 

' 'del actual, inserta en la G aceta
d&l 7,— Página ’

Fomento.—Dirección general de Obra® 
(públicas. ^  Ferrocarrilea, ^  Cosn.

* ceslóíi y  constrm’ición.—
defin itivam ente la adjudicación he
cha a favor de D. A7igel Zubizarre^. 
fa y  Olavarría de las obras de ex-, 
planaciótt y  fábrica del trozo segun
do de la sección de El Fei^rol-Mem  
del ferrocarril estratégico de Fe-'' 

 ̂ rrol-Gijón,— Página 4C6. . ‘ :/
Aguas. —" Autorizando a los señores. 

Marqueses de Vülasmda para eje^ 
cutar obras de defensa contra laél 
C7'ecidas del ŷ to Jarama en la firtcdé 

/ de su propiedad denominada ^Sotof 
del Grillo'^,—Págirta 468. . ¡

Indice de J^yes, ProyetJos dé ley^i
- Reales decretos y Reales ¿rdenes, Ré4^i 

V glonientos, C l r c u t a r e  Tnstruccio^
nes que se han publTcado en el preái 
sente mes. . : ■ v

Anexo 1.®— S,ubastas.=^Admí^
NISTRACIÓN PROVINGIAÚ. —r ANÜNGIOá 
OFÍCIAUES. ’ ’

A n e x o  2A— E d i c t o s .
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PARTE OFiCiAL

IRESíBEHCia BE COHSEiO
B B l i f S r a

Be M. el Rey Don Á líom o ÁlU  
¡(l I>. g.), S. M. la iiüiiíA ijoña Victoria 
Eugenia, B. A* R. ei Príacípis de A^tu- 
rías e Infantes y demás perjonas de 
la Augusta íieai FarníHa con tinúm  

novedad en su im portaate salud.

■ l a i i m i S M E S O T

REAL DECRETO
A'propnesTa de Áíi Gonseio 4e .¿uJ- 

■Ristres,
Vengo en anfonzar a! Ministro de 

Estado para que pro>enío a las'C ortés 
itn proyecto de l-ey ía •iill ando &1 Gd- 
iiorno para adherirse al Convenio in- 
lenmcional para la supresidn de la 
tra ta  de m ujeres y nLo-. íirma^lo en 
Rinehra en 30 de Sept.nnhre de 1921.

Dado en Palacio a dos de Julio de 
mil novecienLos vcint itrés. ,

ALFOISSC)’
El Binistro Estcvdo.

S a N T l  AGO A L B  A,
- i ,

A LAS GOIO'ES
L a Sociedad de las iSiaclones, en vir-  ̂

tud del arUcDlo 2-4 dei Pació, tiene, 
entre otras misionos, la do ocuparse de 
la resolución de asnnlos do intcTés iu-i 
ternaciona]. Uno do los problemas que, 
desde su conslílnción. viene estudian
do es el de la tra ta  de m ujeres y n i
ños, ourá rep>'’esií53'! debe sor objeto de 
-esfuerzos in (ern ac i n n a ios c Gnccrtao os, 
ya que, por sus ramificaciones en dis- 
íin tns paísos, ning'ún Estado por sí 
Bolo puede llevarla a cabo.

Como resul-tado de estos estudios, el 
-Consejo de ja  Bociedad de las Nacio- 
iies óGMivocó una Conferencm int'uuia- ' 
cional, que tuvo lugar en Ginebra riel

al i  de Julio do i9 ? l ,  para la su- 
.presión de la ím la  do m ujeres y  niños, 
n la euBi preseiRó un proyi3cf;0 de Con
genio isteriiacienrd que podran RcmaT 

J a r n b i^  los Esíadós no Miembros de 
la  Bocíedad. y que, coií algunas mcKli- 
JO.cacios^s, íué ?ñ)roi)ado y coilvertidD 

. 'm)pj adjunto Con venio, ñrmado ya poa:* 
Africa del Bnr, Alliania, Australia, 
Anstiúa, Bóigica, Brasu, Canadá, Olie- 
soeslovaqitia, CMIe, China, Colombia, 
ílosta Rk-a, Cuba, Gran Breíafia, Gre
cia-, India, Italia, Japón, Letónia, Li-» 
\iani-a. N .o rw i^  Aii3€.Ya .gi?]and¿c í á í r  ,

ses Bajos, Pcrsia, Polonia, Portugal, 
Rumian ia, Siain, Suecia y Suiza, entre 
los Estados Miembros de la' Sociedad, 
muchos de tos cualves tam bién lo han 
ratificado, y por Alemania y Hungría, 
entre los Estados no  pertenecientes a 
' ■ (Bociodad Ge las Naciones

ua indicada Gonferencia de Ginebra 
propuso igualmente la creación de una 
Gomisición pcrm ancníe consultiva, en 
el seno de la Sociedad de las Naciones, 
para asesorarla de todo lo referente a 
la tra ta  de m ujeres y niños. Esta Go~ 
misión I uó eonsti f ii fda posteriorm euíe 
por el Gonsejo, y de ella forma parte 
España, raz-ón por. la cual resulta  más 
indicada nuéstra adhesión al ciUdo 
Convenio.

■Gonsuitados los diversos Centros 
coimpetcntcs a los que. afectan las dis
posiciones de este Pacto acerca de la 
Goiweniencia de adbórirse ai mismo, 
todosdiMiideclarado su conformidad en 
que España se adhiera al referido GonB 
venío internacional para la supresión 
de la tra ta  de mujeres y niños. Hasl^ 
ahora, sin enibargo, no parece indi- 
cada la adhesión en €uanto afecta 
a nuestras colonias aírioanas y a 

vía zona española de Protectom do en 
Marruecos, por bailarse aún pcn- 
diehte‘=i de estudio consultas sobre esos 
territorios. Por consiguiente, baciaado 
uso de las átribueionessdel aitículo 
del expresado Gonvenie, eoavíene j 
servarse la adhesión respecto de 'as 
expresadas ^colonias y  proteclorado. 
Igual proceder Ra seguido Ja mayoría 
de los Estados á ra a n ic s  en euanio a 
sus colonias.

Fundado en estas consideraciones, 
el Ministro que suscribe, autorizado 
por S. M., somete a las Corles el ad- 
junto

PROYECTO DE LEV 
Articulo único. Be autoriza ai Go- 

bioTTio para ‘adherirse al Convenio in« 
tcrnaciunal pai^a ia supresión do la 
tra ía  de m u je re s  y niños licmado en 
Ginobia el 30 do BepUcuTre do 1921.

Ma<b*iJ 19 cío Jirtío de :í9:23.—
El  M i t r o  íic EstadOj S antiago A lba,

Cc-nvenlo, isiteenaelGnal! p a ra  la sy«  
p resión  la t r a ia  -de m u je re s  ^ 

n’iñGS, ;
A rtícu lo  id  Lo.s A ltas T arto s 

coiitTatahtcs, mi tanto, coo sean tod'a- i 
vía p a rtrsc e il Acuerdo do IRde.Mayo^ 
de ;|9Q4 y del Convenio de 4 de Mayo 
de i'htO. cpiiv ien en  en transn iH ir en 
el más breve plazo y en la fo rm a - 
pi’evisía en el -Aenerflo y  Convenio 
a rr ib a  notados sos raliRcacionofí o 
adhesiones a ‘dichas ac tas.

A r  t íe iií ■ o 2 d L a s Aá Lis P  a r  íes con:, 
ir a la i^ e  jp a y ie ^ e n  ,cn_,tom ar in d a s

Gaceta Ce Madrid.-Núm. 212     -
las m edida s p a ra  p e rseg u ir y casii-? 
g a r los individuos que se dedican a  . 
la t r a ta  de n iños de uno y o tro  sexo, ^
onteudiiéndiose esta .infracción en el 
senitido‘ del artí-cuía i d  del Convenioi 
de 4 de Mayo de 1910.

Arti'CiDlü 3A Las Altas P a rte s  con-^ 
tra ta n í es convienen en tom ar la s  
medida.s necesarias pu ra  cas tig a r los 
in ten tos de in fracción  y, den tro  de 
los -límites b?gale.s. los actos prepa-? 
ra te r io s  de las infracciones previs-í 
tas  en ílos artícu lo s  1.'’ y 2.'* del GoíiT-í 
venio do 4 de M,ay o de 1910.

Artóoulo i d  Las, Albas P a rte s  eon-, 
tra tan tes , caso de no ex istir entr-e 
ellas-C onvenios d’e extradición, eon-^ 
vienen en lo m ar todas las medidaisf 

g,quc estén en su poder p a ra  Ja ex-, 
tradiición de los individuos inciiipa^* 
dos de t e  in fracciones iprevistas en 
los artfcu ios id  y 2.® del Cohvenió 
de 4 de Mayo de 1910 o ccNndena-. 
dos por ta^es in fracción  es.

A rtículo 5.® En c>l p á rra fo  B) del 
protocolo final d.rl Convenio de 1910, 
las  pj al abras “veinte años cum plid  
dos” serán reem plazad'as por las pa-% 
labras “veintiún  años eumíplido-s” .

Ar t fcu lo 6 d Las Al tas P arto s  coií-? 
iraiain tes, caso de no h ab e r tomadol 
aún m edidas le-gis/lativas o admini^m 
tra tiv a s  coneorniení es a la a iito riza^  
ción y v ig ilancia  de las Axgencias S 
Oficinas de colocaciones, coinvieneA 
.en pub licar Reiglamentos en este seh^ 
tildo, a fin de aseg u ra r  la  protecciÓTl 
de m ujeres y niños que busquen  tra-., 
ba jo  en o tro  país. , M

A rtículo 7d I.as A ltas P a rte s  coint? 
fra tan fes convienen en tom ar, res'-» 
pee!o de la inm igración  y emigra:^ 

.ción, las m edidas adm isis íra tiv as  y  
íegislaüvá.s destinadas a com batir 
t r a ta  ée m ujeres y n iños. Coinvieneii 
especlatm enle en pub licar los. Rch 
g]amento,'^ necesarios p a ra  Ha pro'-^ 
tección de mu.jerc.s y n iños que vía--» 
ja n  a, bordo de Jiuqiies de ,em lgran-í 
tes, no sólo a la salida y llegada^ 
sino iambifm en Tuta. y d isponer sd 
fijen 0)1 las estaciones y puerto^ 
anuncios previniendo a las m u je re s  
y niños co n tra  los pelig ros de la  tra^
Tá, e iiidicaindo los si tíos en que 
den b a ila r  ailojam lento, auxilio 
asiste'ncia. „ .
■ Artícuilo T.® El p resen to  G 
-nio, ■ .cuyos . textos . fran-r-cs e i: 
b aceii. igual m ente fe. 11 ovará, f  o-éSi- 
de boy y. p o d rá  sor R rniado J iaá ta  
31 de M arzo do 1922.

A rlíeulo 9.® El prcseoite Éonveiñá 
está su jeto  a ra l i íioación. Los 
(ruímentos de . ralifí-cación sci'^á^ 
ti'ansm ilidos al B ccretaro gceneral. det
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la  iSocie-dad de las N aciones/q iiien  
no-liMicará >sii reciba a los dem ás 
M iem bros de la  Sociedad y a los E s
tados adinitidos a firm ar el Goiwe- 
tóo. Los in sírum cn íós de ra tifieación  
serán  depo.dfados en los Árcbivós de 
la  S ecre ía ría .

Gonforme a las disfposiciones de-i 
a rtícu lo  18 dc'i Pació  de la Socie
dad  de las Naciones, el S ecretario  
g enera l re g is tra rá  el presente Con
venio después de que haya cfeGitiia- 
1o el deposito de la priimera r a t i 
ficación.

A rtículo 10. Los M iembros de ta 
Sociedad de las Naciones que ¡no h a 
yan firm ado el presen-Le Convenio 
an te s  del de Abril de ií>22, po
drán  adherirse  al m ism o. Igual su 
cederá  con los E stados n<y M iembros 
de la Sociedad a los. que el Consejo 
de la Sociedad pueda decidir que se 
com unique oílci al m onte el p resen te  
Convenio.

Las adhesiones serán n o liñ cad as 
al Secrefario  general de la Sociedad, 
‘quien d a rá  cuenta de ellas a todas 
las P o tencias in teresadas, indicando 
1 a f eoh a d e l a no í i ñcae i ón.

A rtículo  11. El p resen te  Conve
nio e n tra rá  en v igor para  cada P a r 
te en la fecha dcl depósito de su ra -  
ti.itcación o ac ta  de adhesián .

A riícüto  i 2. El p resen te  Conve
nio pod rá  esr denunciado por todo 
Miemhro de la. Sociedad o Ectado 
p a rte  de dicho Convenio, avisando 
cmi doce m eses de antelacióin. La 
denuncia será  efectuada por no tifi
cación escrita  d irig ida al S ecretario  
genera l de la Sociedad. Este tra n s 
m itirá  inmedvi a Lím ente a todas las 
de,má.s P arles ejemjpdares de esía no- 
tifícación, indicando la fecha de re 
cibo.

La denuncia feu d rá  efecfo un ano 
'después de la fecha de no tifie ación 

S ecretario  gericral, y no será  v á 
lid a  m ás que n a ra  el E stado  que la 
h a b rá  'notificado.

A r t í c uil o I 3. E 1 S e>c.r e t a r i o gen e- 
ra'I de la Sociedad te n d rá  una lis ta  
’dc todas las P a rte s  que han  firm a
do, raíi'íicad.0 o denuncinno el p re 
sente Convenio o se han adherido al 
jnis/mo. E sta  lista  podrá ser consul
tada  e\i\ (('do liíunpo por lo- T-Tiem- 
br os de la  Sociedad, .publicándose 
con la frecuencia  posible, siguiendo 
las instrucciones del Consejo.

A rtículo 14. Todo M iem bro o 
'^ ta d o . s igna ta rio  puedo d ec la ra r 
que su fírm a no obliga a a lguna o 
a todas sus colonias, posesiones do I  

El tram ar, p ro  tecf orados o te rr ito rio s  
gfiamétidoa a su .soberanía o -a u to r i

dad, y  puede iiT tériorm ente a d h e rir
se p o r separado  en nom bre de cu a l
qu iera  de estas coilonias, posesiones 
de ü ll ia m a r , pruteciG rados o te r r i
torios excluidos por esta declaración , 
■ L a dieiiiincia pod rá  Igualnieuile 

e fec tu a rse  por separado  p a ra  toda 
Gofloiiia, posesión de ü ltra m a r , p ro -  
tecl-Grado o te rr ito rio  som etido a su 
soberan ía  o au to ridad , ap licándasc  
a es'ta denuncia, la s  dl̂ srp os i clones 
dcl,. a rticu lo  12.

Hecho on O incbra cl '30 de S ep 
tiem bre de i9'2i, en un solo e jem 
plar, que queda deposilado en los 
archivos de la Sociedad de las Na
ción e-s.

Madrid. 9 de Juiiio de 1923.—-El 
M inisiro de Estado, Santiago Alba.

HEALEB DECrtE-TOfe '
Vengo en dhsponer que el Teniente 

general, en siluaición de prim era re 
serva, I). Francisco San Martín y Pa- 
tiño pase a la de segunda reserva, por 
haber cumplido el día 29 del corriente’, 
mes la edad que determ ina la ley de 
29 dk3 Junio do 1918.

Dado en Santander a treinta de Julio 
de mil novecientos veintitrés.

ALFONSO
El Miviísíro de la Guerra.

L u i s  A iz p u r u  y  Mo n d é j a r

En coiisidorndón a lo solicifado por 
ol Genero 1 de división, en situación de 
prim era reserva, D. Joaquín Paoheco 
Yanguas, que en 27 del corriente mes 
lia cumplido la edad reglam entaria 
para ol pase a la de seguiida reserva, 
y con arreglo a lo que determ ina el 
artículo 32 del Reglamento de la Real 
y Militar Orden de San Eeimando,

V e na o en con en;:i e r 1 e i n gr‘e s o en 1 a 
indicada situación de .segunda reserva, 
con C'l empleo de> Teniente generaí y ia 
antigüedad del día 28 del acluaL 

Dado en Santander a íreinta de Julio 
do mil novecieníos veintitrés.

. ALFONSO
El MÚTÍ̂ tro de 1n Gu.errn,

Luis Aizpunu ’f MóxnáíAn,

parcial de nn  Diputado a CoiTes por e3 
distrito  de Cañete, provincia de Gueiioa, 

Vengo en decretar lo siguiente:
El donTingo 26 do Agosto de i 9-23 m  

procederá a la eleccJón parcial de im  
Diputado ,a Cortes por el distrito  de 
Cañete, con arreglo a las di.sposicione^ 
de la ley Elec(oral de 8 de Agoáte’ 
do 1997.

DpxIg en Palacio a veinlisiete de Jli*? 
lio de mil novecientos veiiititré.9.

El Ministro de la Gober-nación,

M a r t ín  Ro s a l e s ,

A L F o rm o

Acordado por el Congreso de los Di
putados que se procfxla a la ekoeión 
paHroial do un Diputade a Cortes por 
el diistriío de Almagro, provincia de 
Ciudad Real,

Vengo en decretar lo siguiente:
El domingo 26 de Agosto de 1923 sft 

procederá a la elección pancial de un 
Dipu'ado a Cortas por el distrito  de 
Almagro, con afreglo a las disposicio
nes de la ley Electoral de 8 de Agast-« 
de 1997.

Dado en Palacio a veintisiete áe iw . 
lio de mil novecientos veintitrés.

ALFONSQ
o  Minititro de la GobernacIAn,

M a r t ín  Ro s a l e s

lüüEIESS DE IHSTRSMSDSIOBUU 
S BELiaS M m

REALES DBCRF/fDS

Vengo en adm itir la dimi.sión 
deT cargo de Inspector general d© 
E nseñanza Me ha presetníado D. P e 
dro Vicente Bucndía y G arcía.

Dado en Palacio a vein tisiete de 
Julio  de mi)l novecientos veintitjpés.

ALFONSO,
El Mini.stro de In»tnicción Pública 

y iieiias Artes,

JOA Q U íN Sa LVaTLXLA .

Vengo en »nombrar Inspecto r
n e ra l de Enseñanza a D. F rano i© ^. 
Sánchez Ooaña y-BAíi'án.

Dado on Palacio a • vídntisietfs 
Julio  de nj!,l noNCciojilos v c in ii t í^ ^

REALES BmiW /VOB  
Acordado por ol Otngrcso d̂ - los Di-  ̂

putadíOs que se proceda la

ALFONSO
L] llírú^íí-o óe jnstrucrión Públlcs 

y BcHas Aries,

1 0 uu nN Salvas- ju.uv



’éjSo w i
raSTESIS BE efiCIEW

HE ALES O RDENES ' .i .. . '
I  Illino* S r . ; DLs>puosto p o r  d  a r -  
líoulo (20 de ia  ley R eguladora de 

'Contribu'Oiéii sobro las uMlidades 
tóe la  r iq u eza  mobiiliaria, texto<s re -  
^píOídiúm de 19 de O ctubre de 1920 
y  de 22 de Septiem bre de 192^2, que 
la s  C ontribuyentes del ep íg ra fe  E 
W  xnúmero 2.® de ia  ta r ifa  l,VdeiI

aftíeuilo 4.^ debéÍL líévar Hbros-rew 
giifstros, que ifiérmitaii coinoeer a la  
Adímánisifació*!!) con te d a  exactitud  
di m o n tan te  db sua ingresos pro-: 
fesianales su jetos n imlpovsieión p o r 
d icha ta rifa , y téiiiendo en c u e n ta  
qué cada uno  p o r  su  n a tu ra le z a  es- 
peciail necesita  de te rm inado  m ode- 
3o que en todo caso debé ifijar Ja 
Adrnínisiraei'óiD!, a ten o r de las  
genííes dispo.sic-iones legales, . ,

.  S. e l R ey (<i , D. g ó  se h a  se r-
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vído dlspoaicx’ que. el lib ro -re g is tra / 
que están  ornlíígadO'S a llevnr loé 
Agentes d-e Cam bio y  B o lsa  y Go-í 
rredíores Cíficííales de, Üom'ereio sé  
a^juste a l rnodelo que se acom pañan 

De Real ordeni lo digo a  Y. I- paraí 
sií conocim iento  y dem ás efecto.?^ 
ÍDlO'S .guarde a  Y* I. m uchos añosi 
M adrid, 23 de Juilio de 1923. /
• ■  ̂ YILLANüEYAS_
Seilor D irec to r genera l de Couírw; 

hucíonhs.
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lim o. Sl\ :  En cum plim iento  de lo 
dihpuesLo en Recil decreto  del 10 y 
Ileatl orden del 11 de A gosto de 19*20 : 

Alistas las cotizaciones de la onza 
**Troy” de oro fino en el m ereado 
¿l.c Londres y el prom edio en la B o l
ea de M adrid de la  lib ra  esterlina 
en g iros a la v ista  sobre aquella 
p'laza d u ran te  los días 24 de Ju n io  
al 2'3 de Juilío dcl co rrien íe  año, am - 
l)os inclusive,

B. M. el R e y  (q .  D. g . ) , confor- 
mñndose con to propuesto por esa 
I)ii>ectciün genera)!, se lia servido- 
disponer que el recargo  que debe 
cobrarse por las Aduanas en las l i
quidaciones de líos dcrecbos c o rre s -  
ponidientes a las m ercancías im por
tadas y exportadas po r las m ism as 
du ran te  el mes de Agosto próxim o, 
cuyo pago haya de e fec tuarse  en 
monc;da de pílala española o b illetes 
dcl Banco de E spaña, en vciz de h a 
cerlo en momeda de oro, se rá  do ' 
tre in ta  y tres enteros c incuenta  y 
cu a tro  céntim os p o r ciento.

»De Re-ai orden lo digo a V. I. p a ra  
su conocimi'onto y efectos c o rre s -  
po-ndiehles. Dios guarde a V. I. m u 
chos años. 'Madrid, 30 de Ju lio  
Se 19*23

ABLLANUEVA 

Señor D irector genera l de Aduanas.

pondi en tes. Dios guarde a V. I. mu-, 
cihos años. M adrid, 30 de Ju lio  
de 1923. ’ [

VILLANUEVA 
Señor D irector genera l de A duanas.

Emo. B r.: 'En cumipliniiento de las 
j)re-venciones con ten idas en la Real 
OTcdcn do 29 de Mayo de 1922, y v is -  
las las cotizaciones m edias d u ran te  

m es corriente, facilitadas a ese 
C entro d irectivo por la Ju n ta  S indi- 

del Goilegio de A gentes de Gam- 
bio y Boilsa de la de Madrid,
‘ íB. M.. eil R e y  (q .  D. g.) so h a  ser- 
yido d isponer que ñas cntizaeinnos 
j |u c  h an  de serv ir do base d u ran te  e-I 
Vies do Agosto próxim o venidero p a 
lia líiquidar .el lan ío  por cieido de 
recargo a que -han do oslar .sujetas 
fa m ercancías producto y p roceden
tes de naciones a las quij^ .se aplique 
ra p rim era  colum na de] Arancel o 
áe aquellas cuya,.s divi.sas tomíaii una 
fep  re clac ion en su ipar moiiid.aria 
|o n  la  pese tas igual o superio r á ! '70 
.^or serán  las sig iiicntes: Alc-
ia-eU'ia, -eero en toros IreF. m ilésim as; 
Pnrlugad, cinco enteros qu in icn ías 
tre in ta  y  mhl-íjsinms: A ustria ,
fe ro  anieroá diez m riésinras: C1um:o- 
'Míovaquia, ve in titrés entero.s, y B ra- 

veinfi-séis .onieros soiscicnics 
m ilésim as.

L R eal oide.n ']o digo a L p a ra
l...Aaí\vvcimienio r  oí-ecíos corres.-

limo, Sr.. En vista de que persisten 
las diñcullados originadas para el su 
ministro de los marcha ¡nos de ailu m i
nio para -bandajes y neum iticos esta
blecidas por Real orden de 19 de Mayo 
liltimo, no disponiéndose del m aterial 
necesario para  atender a las exigem 
cias del servicio,

•S. M, el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se aplace basta el día J.® 
de Septiembre próximo la íeclia a p ar
tir  de la cual deberán ostentar el m ar- 
ohamo o marea de fábrica los banda
jes, cubiertas y cám aras de aire de 
caucho en su estancia y circulación 
por el interior del Reino; entendiéii- 
d(3se ampliado hnsía díclm Jocha él pla
zo para la presénlación de exi,stencias 
de dichos artículos, a los efectos pre
venidos en la citada Real orden de 19 
de Mayo último 

Do Real orden lo digo a A". I. para 
su , concKrimienlo y efectos .currespon- 
dicntes. Dios guar-.le a Y, I. muclios 
años. Madrid, 30 de Julio de 1923.

VILLANUEVA 
Scñ-or D irector general de Aduanas.

REAL ORDEN 
Emú. Bi\: S. M. el R e y  ( q .  D .  g.) 

ah tenido a bien d isponer que du
ran te  la ausencia de D. Ailonso G u- 
llóii y G arcía P rie to , SubsceretaL’io 
do csíe M inisterio, so encargue Añ í. 
del despacho de los asuntos de la 
o X’I:> i’ c s a d a Bub s e e r e-tarta.

iL|o ¡le^d -orden lo d iga a  M. J. 
ra su (xuiocimienlo y efectos, Dit-s 
guaído  a AA 1. m achos años. M adrid, 
29 de Ju lio  de 1023.

ALAiODOTAR

Señor D irector 
t ¡ ‘acióx].

panera! de A diniuis-

MINISTERIO DE INSIEÜCaON 
PÜELICA Y BEIIIS M U S

H];AL i;ílD;iíN
lim o. -Sr..: Con m otivo ..del expe-, 

d iente uicoado por el A puntam ien to

de Gamgas de Tinco (Oviedo) sobre 
m odificación del A rreglo esco iar y  
creación  de Escuelas, la -.GomisióU 
perm anen te  del Gonsejo de Instrue-^ 
ció 11 pública ba em itido eí siguienf-? 
te d ic tam en: j

Eli Ayuntaaiiiento de Cangas de Tr^ 
neo (Oviedo) solicita que la Escue-^ 
la existente en C arballedo se ira s^  
1 ad e a Santa Ma rin a , qu ed an d o co ns-: 
titu ído  0,1 dlstriito csco.lar con este 
pue-Mo y los de Ceram o e Irrondo  
y caseríos disem inados dé la c a rre 
tera, y que se cree una Escuela p a ra  
Oarballedo, Añilar, Amago y A dralé?.

El Ayuntaimiento, por unan im idad , 
y la  Ju n ta  locat de P rim era  ense«. 
ñanza, por m ayoría, fundam en tan  la 
petición en que los vecinos de Banta 
M arina han constru ido  un edáñclo 
de inmejorabüe-s condiciones p a r a  l^‘ 
instailación de la E scuela  y vivierr.Ta 
det Mae.stro. :

Los Amca.-les de cs-r.a Ju n ta , MédD 
co. Párroco  y F arm acéu tico , son dé 
p a rece r que no procede e*l t r  asilad o, 
porque el edificio de que se i r a t ’a 
se h a lla  a un  extrem o del di-stniid 
esccilar y eil de Garba!ledo eAtá eri 
el centró y  re-iine tam bién  las con
diciones h ig ién icas debidas, y da Fnis# 
pecció 11 es de iguai] p a re c e r , p ro p  
niendo adem ás que se divida el ac
tual dúsfrito de C arballedo en doA  ̂
GarbaIIedo como capitab  y lo.s p-ue-«̂  
bdos de A ullar y Amago y M de Adra*^ 
léiS, que hoy períeneeen  al diMriXo dí 
Gacigas de T ineo , y fía.nía rariná ,
F  r o n-d o, ■ G e r a m o y  Ob-an e a , c re  áii- 
d o se una Esc u-eí̂  a ■ d e asi s í e ne i a 'm ix
ta, ’̂ervi.íla por ;M a estro, en Banta 
M arina.

El Negociado y la Bección del Mi
nisterio son de souíir que se oiga B 
cote Consejo, por Jo que se refiere  a 
la luoríífiración del A.rrcglo e---^olar, 
qué ■ im ptica la petición del A yun ta-' 
mi en lo :

Con sil i erando que no hay razón 
a lguna p a ra  aco rd a r el tra.slado do 
la E scuela  de C arballedo a Banta 
Marina-:

Go 11 sid eVaudo qii o ■ 1 as conse^-uen— 
ci.as de la  (uu^eñanza acon'^eirn* 
dtvisi-ón déif actual d is trito  de Car-^

1)álTcdo en dos di G rifos,
E sta  Gornisi(3n opina que procede 

cosofver msie .cxiped.icu(e de conXor*- 
mi dad a lo proipuesto por la .In s^
pCCCÍÓuf“ ' Ai

Y B. ’M. el Rey (q.,D; gñ u d o  acuer^- 
do con dicho dielam en, se L a  se rv ía  
do resolver com o cu -el anisan o se pro'- 
pone, en cuainto a ki rjio-diñcaGióSL 
deil ^Arregilo cí^aolar, p a ra  la .creaclóhi 
de la E scuela en su d ía
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De Real orden ilo digo a V. I. p a ra  

fíu conoeim iento y demárS eíco tos, 
d eíbii f%id os e d a r Iraslad  o d e la  p r e - 
senté p o r  la Tnspección provinela'l ele 
P  ri m era  en s c ñ an z a al r e-í ('.r id o Ayo u 
tamÍG‘nlo. Dios g uarde  a Y. I. muc.hos 
ao s, M adrid, 9 de Ju lio  lie 1923*

M:LYATELLA

Señor D ircc lo r g en era l de P rim era  
eiiseñanza.

MINISTERIO BE I R  ABIJO, 
C O i m  E IH iS T R a  ■

REAL ORDEN 
Jkno, S r .: Vista la Nota d('l señor 

^Encargado de Negocios de Italia  eii 
esta €orle, comunicada de Ilcal orden 
•a este Miiiisíerio por el de Estado en 
i  A de Abril próximo pasado, solicitan
do que España, , como signataria d d  
Gonveiiio internacional de 20  de .Marzo 
de 18^3 para la proteicción de la Pro
piedad industrial, revisado en Bruse
las el i A de Diciembre de ÍO'OO y en 
W ashington el 2 de Junio de 1911, con
ceda una protección temporal a la s  in- 
venciones, modelos y dibujos y marccis 
que figuran en la Guaría .Feria Miies- 
trario  que ha de celebrase en Milili 
.(Italia) en e l  presente año ;

Coiisidorando que [lor el artículo l i  
del expresado Convenio las Par
tes contratantes se obligan a conceder 
una  protceción temporal a los inven
tos que piuedan obíener patentes, .a los 
dibujos o modelos industriales y a las 
m arcas que ilguren en jas Exposicio
nes internacionales oficiaI(3S o recoiip- 
cidas oficialmente:

Gonsiderando que, según se hace 
constar ,en la Real orden comunicada 
do re-ferencia, la F eria  Muestrario de 
que se tra ía  es de carácter industrial y 
está reconocida oficialmente por el Go- 
bleno do S. M. Católica el Rey de 
Ita lia :

Gonsiderando que el artículo 146 de 
la ley de IG do Mlayo-do i9ó2 sobre 
Propiodad industrial, de acuerdo con 
el Convenio de 1863, concede la pro
tección tem poral a que áste se refiere 
para  la Exposi-ciones que se celebren 
m  España y  determ ina las normas y 
reglas a que han de sujetarse las so
licitudes de c:d e benefício,

)B. JVí. e l  Rey (q. D. g.) se ha servido 
ecnceder protíAeeión temporal, a los 
efeelos de registro en Estpaña, a iodo - 
invento que pueda ser objeto de pa- 
íiení-e y a toda marca, dibujo o modelo 
d e .:f^ r iq a  que ilguren en la Cuarta 

die Milán ,del año co- ^

rriente, con las condiciones sig’uient3s: 
1 El plaz.Q de Aesta protección será 

de seis meses, contados diesde que, cotí 
las formalidades exigidas por el Go
bierno de S. .M, 'Católica el Rey de Ita
lia,, adm ita el objeto en la  Cuarta Feria  
■riía Muestrario de Milán.

2;'̂  E sta protección quedará sin 
efecto si durante el referido plazo ro  
se solicito, en España el registro  defi
nitivo con aiTcglo Ov las disxjosiciones 
legales; y 

3.® Que a los efectos que se deriven 
de esta Rea] .disposición y las que son 
eonsiguiejiies del Convenio internacio
nal que la «irlgioa, los- expositores so- 
Ik lta iites del registro de pateiitís, 
marca.s, modelos y dibujos, dseclaren r-n 
su instancia la fecha en que les fueron 
admitidos estos objetos en diclra. Feria 
Muestrario,

Do Real oixieii lu digo a Y I. para 
su conocimiento y efcotos. Dios guar
de a V. I, m uchos'años. Madrid, 27 de 
Julio de 1923.

CHAPAPRIETA ;

Señor Subsccreíario de 'este Minis^ 
terio. . ^

iSílSTEaKi 8B ESTADO 

S ü e s E o a s T U ií ia
ASUNTOS GONTENGIOSOS

E'lCónsul general de España en Bue
nos Aires participa a este MinisLeno el 
laliecmileii io del súbdito español lia - 
anón Barría, de cuareiita anos de edad, 
casado, natural de Gacheiras (Coruña), 
ocurrido en d id ia  capital el 9 de Junio 
último.

Madrid, 26 de JuíiO' de 1923^—El 
Subsocre iario, F. Espinosa de los M on
itores.

El Cónsul general de España en Lon
dres participa a este Ministerio el k  - 
iiocíifiniento del súbdito español José 
Yanis, m arinero dei vapor ngm s u .u.- 
ctid”, hijo de Manuel Yanis y de Bo- 
nií.-a Salguero, OGurrido en Bucno;S Ai
res.

Madrid, 26 de Julio de 1923.—E l 
Subseciujlario, F. Espinosa de los Mon-
:I*erqs. r "

TRIBUNAL SUPREMO

s e c r e t a r ía

Continuación de la relación de los 
p!.eito^ incoados ante la Sakt de lo 
Coyitmcioso-adini^ístrativo,
¡Niimem 4.933.—D. Gregorio M. Or- 

contoa la Real oxHlen em edida por

Miniatorio dei Trabajo en 24 de Fo4 
brero de 1923* i

Número 4.934.:— La Gompañía 
Hierros de Almería c-oaitra resolución/ 
de la Dirección de Gon/tribuciones 
24 de Enero de i923, sobre liquida-si 
ción de utüidad’es.

Número í.935.—D. Melitón M enovcí 
cqiiitra acuerdo del Tribunal guhergaa*^ 
tivo de 10 de Julio de 1922 sobre u lí-j 
lidad de apnoveobamicnto de leña.

Número 4,93(>.— D̂. Josó Juan Sáii-<íí: 
choz contra la Real oixl’en expedida^ 
por eí Ministerio dc<l Trabajo en 
de Enero de 1023 Sfobre elevación de' 
(arifas de flúido eléctrico.

Número 4.937.—La Boeiedad 
quoits .Moreilio. y Gompañia-’ contra'
acuerdo die la  Dirección de Aduanas^ 
(Hacienda) de i 2 de Enero de 
sobre aranael \

Número L9G3.—La Bociedad 
queiís - íMoretilo y Compañía^’ con̂ ti*̂ ^
acuerdo díe la Dirección de Adúanaá 
de 12 de Euero de 1923 .sobre arancelo 

vNúmoro 4.039.— La Sociedad “Bus*-: 
queíi>, Morcillo y Compañía” coñéra:
acuerdo de la Dirección do Aduanas 
de 1.7 de EneuG'de 1923 sobre ara.ncel, 

isú tiero  4.940.—La BnctrdadV “Bus4 
quoí.s, Morrillo y Compañía” confra
acuerdo d>e la Dirección do Aduanad 
do 12 de Eneró de 1923 sobre araneeL 

Número 4 941.—D. Hilario ddí Ga-̂  
mino y Martí,nez cón^ra acuerdo 
Tribunal gub<TOaÍivo do 29 dé  
tin.rnbre do ÍÚ22 sobre liq u id a i^ a  '# |  
utilidades.

Númem 4:9^2.—D. José J, GafídenaJ 
contra la Rí3al orden 'expedida por ef 
MiiiMcrio de la GiOhemaíC-ión en* 2É 
de Enero de :t923 sobre separación dol, 
Cuoipo d'e Correns.

Número 4.943 al 4.98L~Doña 
G-arntea MaTu-ués y otíras iKínlra la  Rea| 
orden evpH ida por el Minislorio 
Instrucción pública en í#  de Julio d é  
i'92Jt sobre /.ómpuiío de sendcioís.

Núrnaro 4.9Ü5.—El Ayuntamento de 
Ya.leneia contra la Real Grden expedL 
da por el Ministerio de Fon>eníto ei| 
31 de Diciembre de 1922 sobro anbi-* 
trios. I

Número Faustino lU ih ié
loontra acuerdo del Gónsejo S upr^nq 
de Guerra, y Marina de 22 de 
■de 19i23 sobre posesión.

Número 4987.—E! ñé
Madrid contra acuerdñ dol TrllRinal 

- guibeamativo de Hacienda de 9 de 
vie.rnbre de 1922 sobre arbitrio.

NiVmoro 4'.968-.~Doña Josefa 
ca contra la Real orden e x p e d id  piT  
el Ministerio de Instrucción púbif©?!. e®
30 de Enero de 1923 sobre sepuFtóife 
de la enseñanza..

Número 4.089.—D. Antonio Mwñfñ 
Masa contra resolució<n de la. Direoeióifi. 
de los Registros de 13 do Enero d% 
1923 .sobre honorarios. "

Número 4.990.—D. León GnnzSlcJI
Díaz ,-entra la Real orden expedida pog 
el Ministerio de Instrucción públíéái^ 
en 10 de Febrero de 1923 .sobre d ere¿  
chos limitados.

Número 4.991.—D. José María (]¡4 
Antoiiiq Bí3C-erril contra acuerdo do 1® 
Dirección de Contribuciones de 2̂ díÉ 
frav.kunbre de 1922 so-br:e exen\ióii- 
contribución. ■ ’7|

Número 4.992.—D. Josó Sám>he2i M ol 
ran o eoiitra 1-a R eal orden expedida .©pri
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el Minislerid 'de Trabajo en 22 de iVgos- 
ito de 19’22 sombre escalaí'óa.

Número 4.&93.—La Comunidad de 
í l  o 1 i '§* i o s a s Concepoionistas conira 
íaeuerdo dol Tribunal .gubernativo de 
;2 de Febrero de 1923 sobre contribu- 
,ci(3n territorial.

/'Número 4.994.— Ê1 Fiseal de S. M. 
5Dontra las Reales órdenes expedidas 
púv eil Ministerio de la Guerra en 10 de 
iFebrero y 5 de Mayo de 1920; decía- 
¿radas lesivas por las de 2 do Febrero 
ty 20 de Abril de 1923.
\,i ■ NámerovS 4.995 y 4.996.— F ran 
cisco Albonell y otro contra ila Real or
den expedida por el Ministerio de Ins-  ̂
Iru-cción pública de 10 de Febrero de 
'1923 sobre escalafón, 
f  Número 4.997.—Ln Sociedad “Azu
carera de E spaña” contra la Real or
den expedida por el Ministerio de Fo- 
cmento en 1.® de Febrero de 1922 sobre 
pago de almacenaje de azÜGar. 
í Número 4.998.—La Sociedad Alco- 
boilera Agrícola del P ilar contra acuer
do del Tribunal guberníalivo de 6 de 
Febero de 1923 sobre impuesto de Uti^ 
iidades.
V Nmeros 4.999 al 5 .113.-1). Fernan
do Martín Gonzlez y otros contra la 
.(Real orden expedida por el Ministerio 
de Instrucción públicta en 24 de Julio 
de 1922 sobre escalafón.

Número 5.114,— D̂. Mariano Cardero 
Díaz contra la Real orden expedida por 
el Ministerio de la Gobernación en 3 
de Febrero de 1923 sobre nom bra
miento de Médico.

4 Número 5.115.—^Doña Amialia Alva- 
rez Gutiérrez contra la Real orden ex- 
pexHda por el Ministerio de Instrucción 
pública en 10 de Febrero de 1923 so
bre esctalafón.
r Números 5.116 al 5.146.—T>. Ramiro 
Lóipez y  otiros contra la Real orden ex
pedida por el Ministerio de Instruc
ción pública en 10 de Febrero de 1923 
)obre anulación de nombramiento,
* Número 5.147.-— D̂. José Búrro con- 
1ra lía. Real orden expedida por el Mi- 
aisterio de Fomento en 22 de Enero 
áe 1923 sobre conducción de aguas.

Número 5.148.—<D. Rafael Martínez 
Idgal contra la Real orden expedida 
bor ei Ministerio de la  Gobernación en 
Ó de Abril de 1 9 ^  sobre reorganiza- 
íidn de servicios médicos.

Númerb's 5.119 al 5.151.— D̂. Blas 
"fisneros y otras contra la Real orden 
tíxpedida por el Ministerio de Iiis- 
frucción pública en 10 de Febrero de 
19í23 sobre anulación de nombra-^ 
jaiiento.

Números 5.152' al 5.155.—D. Alberto 
^^garicío y oíros contra la Real orden 
expedida por el Ministerio de la Go- 
tremación en 3 do Abril de 1923 sobro 
íebcganización de servicios médicos.

5.156.—D. Jenaro Fernán- 
Beníté^ óóntra la Real oi;den ex- 

|^ .Í¿ a .!p ó r el Ministerio de la Gober- 
^  14 de Febrero de 1923 so.- 

plaza Médico ¡titular.
Jasé. Franicis'co 

có la Real oíden éxpodi- 
®  el M inisterio de lá Giobor iia- 

en 3 do Febrero do 1923 sobre 
^ j^ ra o ió n  de-l Guerpo de Gorreos. 
{fJ'Wúmerp 5.158.—D. Isaac Grüz Mar
tín conitrá la .Real ordea expedida por 
e l Ministerio do Insfrurción pública 

^  10 dé Bbbrero de 1923 sobre Es- 
iaí!¡afte.

-D. Francisc(3

Número 5.159.^— D̂. Canlos Cid Gallíe- 
go contra la Real ord_en expedida por 
el Ministerio de la C'óbernaíción en 3 
de Abriíl de 1923 sobre organización 
de servicios médicos. ,

)Número 5.160.—I-a Sociedad “The 
AiLquife Mines apd Railway G. L .” con
tra  la Real orden expedida por el Mi- 
nisíl’orio de Fomientp en 27 de Febrero 
de 1923, .sobre garantía que ha de 
prestar la Oompañía de ferrocarriles 
Andaluces.

Número 5.161 al 5.188.—Doña Jua-- 
na P. Gregoni y Benedecta y oítras 
CQ.iitra l;a Reail orden expedida" por el 
Minist'erió’ do Insrraccióii pública en 
lo  do Febrero de 1923 sobre situación 
en el Magislterio,

.Número 5.189.—D. Manuel Bernal- 
do de Quirós contra la Real orden ex
pedida por el Ministerio de Hacienda 
en 12 de Febrero de 1923 sobre p er
sonal.

Número 5.190.—La Sociedad El ce
tra  Florentina contra acuerdo de-1 T ri
bunal gubernafLivo d«e 24 de Enero de 
1923 sobre (SSfraudación.

/Nújmero 5.191.- 
lles contra la Real orden expedida por 
el Ministerio de la Ghierra en 9 de F e
brero de 1923, sobre pase a la reserva.

Número 5.192.— D. Rémón María 
Ruiz contra la Real orden e.xpedida 
por el Minisíterió de Hacienda en V6 
de Abril de 1923 sobre .Esicalafón.

Númiero 5.193. — Doña Em ilia Me- 
néndcz contra la orden expedida
por el Minidtiendo de Hacienda en 21 
de Febrero do 1923 sobre pensión.

Número 5.194. — D. Alejandro Fe- 
rre r  Sastre contra la Real orden ex
pedida por el Ministerio de Fomentó 
en 29 de Enero de 1923 sobre corta de 
árboles.

Número 5.195 al 5.^98.— D̂. Amadcñ' 
Viilariño y oíros contra la Real orden 
expedida, por el Ministerio de Inst[rnc- 
oión -pública en 10 de Febrero de 1923 
sobre anulación de nombramiento.

Número 5.199. — El Ayuntamientó 
de Casas de San Aidtonio contra acuer
do del Tribunal gubernativo de 31 de 
Enero de 192-3 sobre reintegro de ín
ter es-es.

Número 5.200.—D. Antonio Martí-: 
nez Massa contra la Real orden expe-- 
dida por el Ministerio de Guacia; y Ju s
ticia en 21 de Febrero de 1923 sobre 
honorarios.

Número 5.20il' al 5.233.—D. Evaristo 
Madrigal y otros contra la Reatl orden 
expedida por el Ministerio de Instn ic- 
eión pública en 24 de Junio de 1922 
.sobre escalafón. >." • '

Número 5.234.— Ê1 Colegio dé Abo
gados dé Aleira contra la Real orden 
expe<lida por el M inisterio de Gracia 
y Justicia en 3ú de Abril de 1922 so
bre  aprobación de E’stal utos. •

(Nmero 5.235.—La Gompañía Alema
na do E'sencdaa Colorantes.’ c o n  t r a 
<acuerdo de la .Dlroocion de .Aduanáis de 
20 de/. ÍEnero de 1923 sobre pago de 
milita.’' ' '• ■ ' ... . :

tNúmera ■5.2'36.----<D. Julió BoiSb con
tra  acuerdo del T ríbunal guíbernativó 
do -27 dé Febrero de 1923 sobre perij 
^ióh. ' ' t

Número 5237.—JJa. .Sooiedíad-^SageC 
y W oerner” conlra la Real orden ex- 
.pedida por el Minisíério de Estada en 
24 do Feibrero de 1923 sobm mauui-;

naria  para la jconetruoción del ferror: 
carril do Larache a Alcázar»

Número 5.238.—D. Arsenio Fran.cú 
Hernández contra ila Réal orden expcv;. 
didá por el Ministerio de la  GobcmaV 
eión en 23 de Febrero de 1923 sobre) 

4jeslji'tucif>n del cargo de Secreítario' del, 
Ayuntamiento de Respenda de :1a Pena.

Nrimero 5.239.—-Doña Flora Ricart* 
éonira la Real orden; expediida por el 
M inisterio de Iiistrucció.n pública en 
20 de Marzo de 1923 sobre situaición 
en el Magisterio. ,•

" Número 5.240.— L̂a Jun ta 'general dé 
R e.p a/r ti-m i ent e d e Ir as m or c o n> i  r  a 
acuerdo de l'a Dirección de Propieda
des do 27 de Marzo de 1923 sobre re^ 
parto.

Número 5.241.—El Fiscal de ^  
contra las Rc;ales órdenes expedidasf 
p e r el Minrsíí3río de la. Guerual en /iO  
de Febrero y 5 de M'ayo de 1923. déó 
claradas lesivas por la de 20 de Marzo 
de 1923. - . - /í

Número 5.242.—D. Senén G-onzáiiezf; 
Ramos contra la Real orden expedida' 
por el M inisterio de Instrucción pú-' 
blica en 30 de Noviembre de 1922' so- i  
bre derechos limitados.

Número 5.243.—D. José E rreca 
zagO; y  otros» cóiilra ila Real orden- ex-/ 
l'nyi’ida por el Ministerio de Fom ento 
¿n 8 do Abril dé 1918 sobre deslinde 
del monte “Linito Rca'l”. .■

riiimero 5.244.—La Gomipañía E'.spa-' 
ñola dé Minas del Rif coartra lá  Reall 
orden expedida por el i^úunisterio de 
Fomento en l'Oi dé Enero de 1923 so-i 
bre obras del cargadero de Melilla. ' 

Número 5.245 al 5.256.—^̂D. Maniiél 
Jiménez Yidal y otros contra la Real 
orden expedida por el M inisterio de 
Instrucción, pública en 15 dé Noviem''-f 
bre de 1922 sobre escblafó-n. j

Número 5.257.— D̂. Agnistín Manza"^ 
nodo contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de la G uerra en 6 de 
Marzo de 1923 sobre empleo a Oapitán.

Número 5.258.—D. Manuel Narváez 
centra acuerdo de la Dirección de 
Aduanas de 25 de Enero de 1923 so
bro aforo. cjy

Número 5.259.— D̂. Calixto Rollan 
contra acuerdo de la Dirección* de 
éiduanas de 20 de Febrero de 1923 so-, 
■bre detención de cinco piezas de te-: 
jidos, , : Í : - A

Número 5.20-0.— D̂. Hi/lario B land í 
contra la Real orden expedida por el 
Miiiisíerio de la Gobernacióvn en 5 d# 
Marzo de 1923 sobre escalafón.

Número 5.261.—D. Ramón Cajigaf 
contra la Real ordén expedía por 
Ministerio de Foménto en 1“ de 
brero de 1923 sobre revisión de pre^ 
cios de la carreilera de Yiilaynes a la' 
Aconta de Reinosa..

Número 5.-262.—La Sociedad “ La- 
M inera” contra la Real ordén expedida» 
por el Ministerio de /Fomento en 30 de 
Abril de 1923 sobre registro minero.

Número 5.2'63.—La Bociediad “José 
María ü rqu ijo  y Compañía” contra 
Real orden expedida por eí MinLsteu’o 
de Fomento en 26 de Mayo de 1923 
SGÚ?̂ ré indíéínnizaclón. ' ¡ = "y?

iNúmero 5.264.—Doña: Eulogia G óe ' 
mez L’S-fi<aat.é. contra la Real orden ex-r' 
pedida .por ci Ministerio de Instrue-^í 
eión pública e-n 16 de Febrero do i  
sobre escalafón.

Número 5.265.—D. Manuel Moíestfú 
contra Üa R.cal orden expedida p o rte l'
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,Mi-nisterío de la O uerra en .5 de Marzo 
•Je 1.933 sobre bencñeios de ia denun-

ia de 'prófugo.
'l'^Kmcro 5^b6.—D. Enririiie Pastor 
eoiitra da Reaíl orden expedida! yjfx el 
.Ministerio do Marina, en 28 de Febrero 
do 192-3 sobre nornbramient-o.
' .'blúmero 5.267,—Doña Basilisa Cas- 
JroYiejo coní.da Ja Real orden expedida 
por el Miiiislerio de Inslrncción pú- 
■blica en 19 do tliilio de 192-.2 sobre es- 
;«aílafón. ■ ■ vo

.Miímero •5.268,—FJi Ayuntamiento de 
M adrid contra, a^nerdo del Tribunal 
/¡gubernativo de 14 de Marzo de 1923 
'^sobre vblor de una íinea sita en Ven- 
■jura .Rodrígue'Z, 11..

Número 5d269.-^El A3'iintaraienio de 
:.Madrid contra acuerdo del Tribcinal 
:gubernativo de 15 de Marzo de 1923 
.;fiobre valor óe iervenos-.
2 Número •5.27,0.—D. Antonio Enger- 
■dios ■contra fa Real orden expedida •por 
el Ministerio de la Gobernación eu 5. 
“de Febrero de 1923 sobye scparació'ii 
idel Cuerpo de Correos.

INúmero 5.271 ■—El Ayuataimiento de 
Sevilla contra la Rca'l orden expedid'a 
p o r el Ministerio de-'la Gueiira en 8 de. 
Marzo de .1923 sobj^e provisión de 59 
destinos.
-N úm ero  5.272.—D, Máximo Gadavid 

'contra ta Real orden e:\;pedida x>oi' el 
M inisterio' de la Guerra en 3' de Abril 
yo  19'23,
.V húm ero  5.273.—Dona Soledad Ro- 
’VMgiiez 011er contra la  Real orden ex- 
•j)edida por el 'Ministerio de Instn io- 
0^ 0: púMliica en 16 de Febrero de 1923 
sobró e ŝcal!a:^ó .̂

;N‘úmero 5,2-7 i.—^D. RicardO' Ilernáez • 
.icontra la Real orden expedid<i por el 
Miñis'terlo de la Guerra en 18 de Mayo 
¡do. 19'2'3 sobro empleo de General de 
brigada. .
• Número 5.275.—La Sociedad m cr- 
icaiitil ‘Miiarnes y Compafiía” contra 
|cuerdi> d'  ̂ la DiiX'Ccdón de Aduanas de 

^8  de Octubre de F922 sobre aforo de 
p artida  do barata o.
¡¿••Número 5.276.—D. Juan Madrid eon- 
dra .la Real orden expedida p o r el rdi- 
■msícrio de M'arina en 10 de Marzo de' 
iQ^¿3 sobre obras de la dársena de Gar- 
i-ageuia.

.Número 5.2-77.—D. Juan Jiménez de 
Sandoval contra la Real orden expe- 
71 id a por el Ministerio de la G uerra en 
^6 die Marzo de 1923 .sobro dereclios' y 
honores en su situación de General 
del Ej áre i i o.
>-/tNúmero •5.278.—D. Carlos CAslel 
,.bontra la Reail orden expedida por el 
M inisterio de Hacienda en 16 de Ma>yo 
Se 1923 sobre apTicación del .Regía- 
m ento do 7 de Septiembre do 19’IS. 
j'fNúmero 5.279.—D. G o n s t a n i  i n o 
Arroyo Canal contra la Real orden 
b^3ed.ida por el MinisLerio de Gracia 
yGfudldbla' en 17 de Marzo d e '1923 so-

fcétb 'Manzano y otros cnntiA ta Real 
t)rdmi_ expedida .por el M inisterio de 
lír^trúedbjíi .pública en 19 de Abril 
(ie 1923 sol]re ' derechos 'limitado’S.
' y Bújíh^ro . ISocíedad “RG
jVjero f  Co'mbañía!’ cuiít-da abuerdo 
Bel T^^inal^gubéiá^^ de 13 de 
pobrero  do 192^ sobré aTord. i A 

■Número '5.266.-eEl GoüegldBe Pesa^: 
Adores de Válenoia zcontra la  Réal or-:

sobrocicnda en 3 de Marzo de 1923 
erea-ción de dicho Golégio.

Número '5.287.—Dioña Juana López 
contra la Real orden expedida por el 
'Ministerio de Instrucción pública en 
rio de Febrero de 192i3 sobre esealafón.

■1 .
^fJonlinuarád

ÍÍKISIfiSI§ m Ik 60SllSNACiéN
. . . . . . . . . . . . . . . . . .  , ^ • ^

m ñ E o m o m  q e ^ e r a l  d e
. ^iSTHAO!©^

Habiendo sido nombrado D. José 
Vera Garnaeho Oonltador de fondos del 
Ayuntamiento de Daiiniiel (Ciudad 
vRoaf), se publfca coniorme previene 
el Reglamenjto de 3 de Abril d'O 1919.
. Madrid, 30 de Julio de 1923.—El 

Dlredtor general, Manuel Hoyuela. .

1INISTE8I§ IS  INSTSÜCCléi'l m iK h  
IB aiA SA lTSS

B íñ E ú ü m m  b e  f r í h e -
m  E fiB E m U Z A  -

Conthmución de la Usía única de 
Maestras a que se refiere la orden 
de 4 del acíual, inserta en la Gace
ta del 7.
1j139.—^̂ Doña Casilda Lendóii Cardo

na, uno, siete y veinte,
1.140.—Doña Matías de Miguel e> 

Higes, uno, siete y diez y nueve. ,
1.141.—^Doña Antonia Navés Navés, 

rano, siete y diez y ocho.
1.142.—^Doña María Ju li Fcrrcr, uno, 

siete y diez' y ocho. i
- 1.143.—Doña María de la Fe GóniS^ 
Vcnito, uno, siete y diez y ocho .}

1.144.—Doña María M. Soriano P a
lomo, uno, siete y diez y siete. ■

1.145.’—^̂ Doña bpnina Gareca Galle
go, uno, siete y diez' y. siete.

!i.T46.~-^I>oña' Teodora Aidama Gi
ménez, uno, siete y quince.

1.147.—^Doña Aurea González Pozó, 
uno, siete y caítorce.' ' v ,

1.14.8.—Doña Arneflia Domeneeli Ma
ri mún, uno, siete y tre<3e.
' 1.149.—D' o Florencia Tamayd 
Ame’livia, uno, sieite y' trece.

1.150.—-Doña Adela Corsi Afarsia, 
uno, siete y doce. .

i.1'51.—-Doña Isabel MaTco González, 
uno, siete y doce.

1.15:2.—Doña Carmen Narbona Fer-: 
nández, uno, siete y  doce.

1.153.—íDoña Ctlemenlána Mairíá Rd-̂ . 
¡didguez, uno, siete y doce.

íl.144.—Doña IBienyeiiida Bangenés 
■Fóüeii, uno, siete y once

l.lo5 .—Do/ña Geforilla Castró Mab'í-. 
nez, uno, rdete y nueve.

1.156.—^Doña Angelina CpiToa F er
nández, uno, siete y ocb¡o.

I d •57,—-[Doña Na-tividad 'Miiñoz Huer-- 
la. uno, siede y siete.
. 1.158.—Doña Irene Gareía Andrés, 
uno-, # e te  y siete, -■

3,159.—Doña Buenáveniiirá Aguilar

1.160.—^Doña Natividad M artin BaSlv 
da, uno, siete y cinco. ?

1.161.—Doña Eustaiquia Donis Gon -̂ 
zález, uno, siete y cinco.

1.162.—Doña Fehsa de Prada L6pcz¡ 
uno, siete y cuaÍTo.

1.163.—^Doña María Llop Esquerd®^ 
uno, sidie y cuatro.

1;164.—^Doña Leonor íOtero T*oir:| 
uno, siete y cuatro. |

1.165.—D oña Aurelia Flórez Avelbji 
uno y siete.

1.J66.—Doña María de la G. Calvt 
Rubio, uno y siete. /

I.167.—Doña Ei^dlvlna Afonso Mar4 
tí nez, uno y siete. ' •

II.']68.—^Doña €etina Cajón Subirá, 
uno y siete. . . ..ó

d.l69.—^Doña Carmen M aquiera 
rez, uno, ocho y veintlnueye. . ’ i 

1.170.—Doña María E. (Giarcía 
quez, iiiiO; seis y veinpinueve. ,-f*

1,-171.—Doña Eugenia Ortiz Sáízi' 
uno, sois y veiniimieve. ;

i . í 72. Doña Francisca Jam brtnq 
Zúfiiga, uno, seis y veintiocho. , 7 -

1.173.—«Doña Josefa Malinas Morét^ 
uno, seis y veintiséis.

1.174.—Doña As,‘loria .Martínez ;Sa4 
Troca, unO', seis y veintiséis. |

1.175.—Doña María de. la ŝ G. AlpiiSQ 
CueifVo, uno, seis y véliílicirxco. ^

1.176.—Doña Ana García Ríyas, •91107 
seis y veiiiticlnco. \ d

1I . I 77.—Í)ofiá María de la C. Feniáñ^ 
Üez Peláoz, uno, seis y veinticinco.

i;178i — iDoña í ¡Segunda . Sanjuáii- 
Arauz, inio, seis y veinticinco.

1.179.—Doña Benedicta Corral Diez; 
uno, seis y veinliednro.

pigO,__boña María de la C. Romo 
Sánchez, cinc, seis y veinticuatro.

1.181.—D o ñ a  Delfína ' Saniolarií^ 
Suay, uno, seis y veinticuatro. . 1

. (1.182',—^Doña Gatai lna ¡Andueza O ó | 
ronés, uno, seis y veinlllrés.  ̂ . j;

1.183.—Doña Asunción Mané Palaii¿ 
uno, seis y veintidós. ,,

1.184,—D oña E lvira Barra! Marli^, 
nez, uno, seis y veintiuno. t

1.185'.—Doña María^ Nievejs Ranioa 
Béá, uno, seis, y veintiuTio, 

j,i.8,0 „,I)oña\M aría  de Job 
monde, uno, -seis y vTinte.

1.187.—Doña Dominga Gil 
uno, seis y diez y nueve,

}l. 188.—Doña María Cámino 
uno, iseis y diez y ocho.

,d:.18'9.—Doña Ju liana Ludio- Péréz^; 
uno, seis y diez y sieite.

p,P90.—Doña. María: de los A. PafSCimi 
iGbnz-ález, uno, seis y  diez y siete. - ••
' 1.191. Doña íJaría  C. Abeliae Grsí 
ca. uno, seis y diez y siete. i

1. -j 92.—¡Doña Gomcnpeión Oquendq 
FiU'nández, uno, seis y dáez y siete.

j g  9,3 D oña Gaya Gutiérrez Alvat^ 
rez, uno, seis y diez y seis. . , . *

•d;i94'.—D-oña Do-lores  ̂ Agúmosaga 
Eguim ain, uno, se:is y qtiinc-e. g

1.195.—Doña Lucía Garcés G.alví  ̂
uno, seis y  catorce.

1.196.—Doña Em ilia G-óm:ez -Meió^ 
uno, seis y trece.

i.i9 7 i—ÍDoña Nicelasa Borja jJo'v’éíl' 
uno, sets y trece. •

Doña Fernanda IGaroía GOM 
zález, uno, seis y aiueye.
: 1.199.—Doña Vicenta Gáballéro 
marca, uno, seis y  ocKji» ^

li,209.—Doña C am bia PaTimella EuX
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f 1.201.—Dojía María V. Bustos F er-
;t)áiu!e>:, uno, seis y siete.
¿ 1,202.—]>oíia J()«efa. Palazóu Bane- 
Jgas, uno, ^(‘ís y seis. 
t  1X03.—tDoiia Rriílna A m atriaiii P ri
mo, uno, sois y cinco.

I 1.204.—]>oña ísolina Toral F en ián- 
iidez, uno, seis y cinco.

1X05.—ílVjña BaLaiiria Ruiz Sanla- 
.inaría, uno, seis y cinco.

0Í20G.— iS;iria- Bajo II'-MTero, 
uno, seis y oineo,

1.207.— í)ioñ.a Fnpiraoitni Roncero Es~ 
JiéveZf uno-, seis y cuatro, 
i 1.206.—-ilOoña Dóiores- Yi’a Vidal, 
ilxno, seis y cu aí ro.
' 1X‘09.—I>0LÍa María Recuerda Jin ié- 

ai I] o, sois y ti'OS, 
i 1.210.--I)oña Tomasa l^Iarlín liópez, 
pjio, sois y dos.
? Í . 211..--l)oña Generosa Frei.ro Rey, 
lino, Seis y dos.
i 1.2Í-2.—T)oiia E hdra Fernández Ma- 
)áiá, uno, seis y uno.

1X18,—TVona Anyela A. Alvaro Na- 
l^aló'n, un ano y seis meses, 
y 1.244.—Tmña Heliodora Cruz A rtia- 
ta , un año, cinco m,esos y veintiocho 
pías.

1.215.— Doña €nrm en A. Gómez La
miente, uro, cinco y YOÚTtisioí.e.

¡i.24o.—Doña- Ag'usíina puyo Yalls, 
pno, ciuro y veiní'rsieíe.

1.217.—reina María do 1os N. Gon- 
izáléz Moro. uno. cinco y veinticinco.
/ 1.216.—Dufia Concepción Sioteiyle- 
jsias Aparicio, uno, cinco y vointi- 
¿iiico.

i.219. -D oña i\mpaT’0 Onnvález F er- 
pduciez, uno, cinco y voinlicualro.

. /  ‘4.220.—Doña iMaroela. M artín Nava- 
uno, cinco y veintiirés.

» 1.221.—Dona €asilda Cortes Blas
co, uno, cinco y veintitrés.
I 1,222.— Doña Saturnina Mifudlcz 
|Iernán.d(-7. una, cinco y veintitrés.
' 1.223,—^)oña R uíina ' H.- González, 
pfd.ax, uno, cinco j  vointilrés. 
t 1.224.—Doña Josefa 'García F erre- 
ro , lUJO, einoo y vomtidós.

1.223.—Doña Ai.urora Do Ja Torro 
te lb e , uno, cinco y  diez y mi ove. 
i '4.220.—D>'̂ fí.a Dominga Gil Domin
go, uno, eír^co y diez y nuevo. 
f  i , 22-7.—Doña iMarfa Isabel González 
0 alvo, TUTO. Cinco y diez y mievoe, 
f 1.22B.—Doña María de la 0. San- 
p iid i’rdi tIanoel)0, uno, cinoo y diez 
w na ove.

— iDña (Heliodora. Vengara 
M ez. uno. cinco y diez y ocho. 
r i.230. - De fia Modesta P. García 
mernánd'V, rmo, cinco y diez y  ocho, 
f. íDtít.- -'P-^ña Ju lia  Espina" Pujol, 
|mo, ciPT'.o y diez y ocho.
I i.232 .-D oñ 'a  'María clM. G. Gailván 
P^oribavo uno, cinco y -diez y siete,
I ÍX J-.-- -Doña P ilar Sedaño ligarte, 
iino, oi]’ro y diez y sio'D.
ñ Í .2 3 4 .-  Doña ¡Pilar Gusano Gironés,
liTO, cinc:'. y diez y siete, 
f 1X33.—3>bfia Antonia Sánchez iSán- 
tócz, uno, cinco y diez y seis.
* ..i.236, -  •D.-ma Sara E, Rumbao Rum- 
íbao, uno, CUICO y diez y seis, 
y 1X37.—Doña Yiclorlnna SoDno A n -‘ 
gdran, uno, cinco y quince.

1.238.—Doña Leonor Jubero Que- 
ináfía, uno. cinco y 'trece.

1.23Ü.—Doña Adelin'a Jimeno D u- 
Z ,|?ec0j

1.248.—¡Doña Andrea Rodríguez Yi- 
fiuela, uno, cinco y irece.

1.241.—•Doña Loocrioia dol Hoyo 
Amblar, uno, cinco y trece.

1.242.—^Doña Columba M. Collados 
Romo, uno, cinco y doce.

1.243.—^Doña O.soria Sánclioz Vale
ro, lino, (ñuco y doce.

1.244.—Doña Agueda Riiiz Bueno, 
uno, cinco y doce.

1.24Ó.-—1 )oña F i’aiicisca T. Pascual 
Pérez, uno, cinco y once.

1.2 4 i).—D o ñ a . F v a n c i s cü M ac í a s 
Blanco, uno. cinco y once.

1.247i—'Doña M artina Miquillón 
Condón, uno, cinco y once.

1 9.48.—Doña María de lo? D. Ra- 
tianaquo Ríabanaque, vino, cinco y 
once.

1.240.—Doña Josefa Motiiias More, 
uno, cmco y diez,

1.2i50.—Doña Electa de Gonicbali- 
gui Eula, und, cinco y nuevo.
. 1.254.—Doña Yieenla LusarraJe 
E rro  a, uno, cinco y ocho,

1.252.~F)oña Rosa Pon^ Fábregas/ 
uno, cinco V ocho,
‘ 1.253. —D o ñ a |P ri m i 1 i va Ju  an os
•Cuadrado, uno, cinco y siete.

1.254.—Doña María b d crR . Santero 
Paz. uno, cinco y sois.

Doña María de los M. Nie
to Miourloz, uno. cinco y seis.

—Doña Francisca de la  C. 
Martín, i ' p.o, cinco y cinco.

!y25T.—Doña Obdulia Sónchez Ro
dríguez, un o ,, cinco y cuatro.

j_258.—Doña Encarnación Navarro 
Te >  el o, uno, cinco y •cuatro.

•1 9̂59,—^Doñ.a Bilvestra Zug-^aza Ar- 
uno, cinco y tres.

1 900.—Doña Asunción, Molina .Roig, 
uno, cinco y tres.

1.261 .—-Doña Bilveria Martín y 
Marf ín, uno, orneo y tres.

i  .2 62 .—Doña Doncil i-l a Lóp éz Gene - 
jo, uno, cinco y dos. 
b 4 9,00 _ .D o ñ a 'E lad ia  Martínez Diez, 
uno. cinco v uno.

1.264.—Doñá Herm inia del Valle 
Al vane-, un año v cinco meses.

I 9a^_-.Doña Poffa dol 'Campo P é
rez, uno y cinco.

1,266.—Doña Teresa I.urnoa Gapio, 
uno V circo.

'L267.-—Doña Fausthia Pérez Gar
cía. uno, cuaí.ro y veintiocho.

d.j2(*.8.--Doñ'^ Már.ta I.aura  Moreno 
Menéedoz, uno, ■cu.aitrd y Yo.intií)cho.

lyno .—Doña E varista  A. Navarro 
Loscuzo, uno, cuatro y veintiséis.

f] .270.—J.coña M'OdeGia Yarda Arrizu- 
rrloia. uno, cuatro y veiniicinco.

i ,.271.—Doña Justa  de Auoonio Mom 
torhes. uno, cuatro y veinticinco.

1.272.—Doña Ev?dta.c-ión Giró «Gar  ̂
cdler, uno, cuatro y veinítioinco.

1.273.—Doña Josefa Martínez Cha«= 
rro, uno, cuatro y veiiilicuaLro.

1.274.—Doña M-aría- E. Abad Saleo-, 
do, uno, cuatro y veintitrés.

1.275.—Doña . Eoncepcióii Moíiiila 
Ozogrn, uno, cuatro y veinte.

1.276.—'Doña A d etaida J  ove iP al oh 
més, uno, cuatro y veinte.

1.277.—'Doña Nieves iGahalíero Ga/A 
cí.actmo, cuatro y diez y nueve,

1.278.—-'Dona Marta Rosario Ro-drí -̂ 
guez Pozas, uno, cuatro  y  dipz^y 
mioye.

1.279.—Doña Eüoisa 'Cabero Conde, 
lino, cuatro y diez y nueve,

1.280.—D o ñ a  Dolores Martínez 
Brieva, uno, cuatro y  diez y ifiieYí.

1.281.—Doña María Rosario Rodrín 
go Pozas, uno, cuatro y •diez y nueve.

1.282.—Doña ‘María Oto Galén, ano, 
cuatro y diez y míe ve.

1.283.—Doña Concepción Iserri Ca
rné, uno, cuatro- y diez y siete.

1.284.—Doña María Casas López, 
uno, cuatro y diez y siete.

1.285.—Doña Dolores Yitaseea Pa-: 
chós, uno, cuatro y diez y seis.

1.286.—^Doña Felipa Conejero Sáii-^ 
ohez, uno, cuatro y diez y sois.

1.287.---D o ñ a 'Camila Fernández 
Banma-rjll. uno, cuatro y quince.

1.288.-—Doña Dolores; jpalma íiópez, 
uno, ouairo y catorce.

1.289.—ÍOoña Josefa Ñuño Beato, 
uno. cuatro y ca'Loreo.

1.290.—Doña Constancia A guilar 
Sáncliez, uno, cuatro y catorce, >

1.291.—Doña Narcisa S ierra  Ariety 
uno, ciratro y trece.

1.292.—Doña Purificación Piñeiro 
Aironas, uno, cuatro y trece.

1.293.—Doña María dol G. Miríl S u - /  
rede, uno, onatro y broce, - ^

1.294.—Doña Agueda Ruiz Bueno, ' 
uno. cinco y doce. • ,

1.29'5.—Dona Amparo Too Tclle- 
chea. uno. cuatro y doce.

1.296.—Doña Ervira Bahiol ¡Martíu 
nez, uno, cu.atro y once.

4.297.—Dona Rosa Martín Sánchez, 
uno, ciirdro y diez.

1.298.—Doña M«aría Guadalupe Ro-: 
drígiiez. uno, cuatro y niiovr-.

19.90.—Doña ‘María A. Gracia Sa
bino, uno, cuaJlro y nuevo.

1..306,—ÍDoña Joaquina Bezare.s Si-, 
lloro, uno, cuatro y ocho. t

1.301.—Doña Dolores Fernánídez 
Gonzótez, uno, curlLro y siate. ^

4.302.—Doña 'María Gi'et^. y Leyen,- 
uno. cu afro y siete.

1.303.—Doña Ju lia  Martínez Oi^gay, 
uno, cuatro y seis.

1.304.—Doña Genoveva Gallega G ar-' 
cía, uno, cuatro y seis. 1

J .303.-—Doña Ju liana  Miguel Sierra, 
uno, cuatro y sois.

1..306.—‘D o ñ a Enriqueta Guillén 
Rey, uno, eiiairo y seis.

4.307.—Doña Ju lia  Rivero Sánchez, 
uno, cuatro y cinco.

1.308.—Doña M oisa 'Cerrate RodrD 
giiez, ano, , cuai-ro y cinco. t

1.309.—Doña Petra  Martín G hapa-' 
rro, uno, cuatro  y cuatro.

(y3l{),__i>)ha M argarita G. Aguado 
•Bergé?, uno, cuatro y tres.

1.311.—DoAa Miaría dol P. Musas 
Agnavo, uno, cuatro v tres.

d .3 Í2.—Doña Isabel Dastillo Polo, 
uno, cuatro y tres.

1.313.—Doña Gundeiia Rodríguez 
García, uno. eiicJro y dos, ^

i . 314.—^Doña P air oc in i o Moro Gano,' 
uno, cuatro y dos., • *

L315—Doña Tvlaría dol R. Hevia 
Gutiérrez, iinoycuatro y uno.

1.316.—Doña María de las N. Sáü-í 
chez Más, uno, cuatro y uno.

1.317.—B  o ñ a Inda'iecia Gansecoi 
Parnéa, uno, cuaiiro y uno.

4.318.—iDoña Juana Vieens Mario-i 
uno. cuatro y uno.
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1.3^19.—Doña I%m&í toizy
uno, cuatro  y, uno.

1.320.—Doña María Cerdüfia Torres,, 
uno, cuatro y uiio.
; 1.321.—Doña [Pilar Oliva Peña, 
cuatro  y uno.

1.322.-^Doña Isalbel PiiGnta Sán-
«cliez, uno, cuatro y uno.

■- 1.3i23.—Doña .María Felisa Albala
iMarl'iíii, un año v 'Cuatro meses;

1.324.—Doña JinsíLa Oil Bantafó, uno 
y  cuatro.

1.325.—^Doña Juana Rivoro Maíloos, 
nno y cuaitro.
/ 1.320.—Doña Concepción Lafuente

1 o:/ vrc. año, tres Jfaases , y v e in -’ 
tinueve días.

I.327.—Doña Petra Hidalgo Igle
sias, uno, ilr es y veintiociio.

II.328.—tDoña'Balomé Prado Escon- 
íOiano, uno, tres y veinlisiete.
■i' 1.320.^— Î3oña Melchora .Eiorz Jerez, 
uno, tre s  y veintisiete.

i .330.—iDoña Benita L, Baztán Bo- 
(ría, uno, tres y veinítiiséis.
■j 1.331.—iDoña Anastasia Niiñez Gon
zález, 111):K tres y veinticinco.

4.332—Doña.Josefa Diez iPérez, uno,, 
y ■vcd-iitioiiatro.

1.333.—Doña Etena Francisca Satlo 
pEonnes, uno, tres y veintitrés.

—.Doña Ejicarnación Tíldela 
Botia, uno, tres y veintitrés.

1.335.—Doña Fe Baena Baeiia, uno, 
P8S y  veintitrés,
1.33G.—Doña TTrnana Alonso García, 

uno, -fres' y vointidós.
4.337.—Doña Ju lia  Lorenzana Ro- 

^ond.o, uno, tres y veintiuno.
4,3.33._„.T>oña María de los A. García 

X m ia, uno, tros y veintinno.
1.339,—Doña Beverina García Gu- 

€térrez, uno, f/î es v veintiuno.
1.340.—Doña María del €. Novoa 

Pérez, uno, tres y vcirdiiino*
; —Doñ.a Presonlación Gonzá
lez Haro, orno, 'tres y veimticinco.
 ̂ 1.343.—Doña Julia Nieves Rojo, uno, 
t r e s  V vetnlo.

4.343,__Jl>oña María P. Robregat 
doTbo, uno, tros y veinte.
I 1.344.—Doña Maríai del G. García 
p n a . uno, itres y diez, y nueve, 
r 1.345,—Doña Adelaida Fernández 
G arcía, uno, tre s  y diez y nuevo, 
j l_3ny_„^)()na Landuatda Gómez 
[pez, une, tres y diez y ocho-.
I 1.347 ---Doña Alaría Ba Béseos, uno, 
,Jres V diez Y ocho.
5 1 .3 4 2 .— D o ñ a  Gloria Garitas Gra- 
lDÍa, uno, Pe^s V diez v ocho.
' 1.349. - Doña ¡Primitiva García Gar^
fcía, ñno, 'trns y diez y ocho.
• .1^53 _T)oñ.a M argarita Boto Pum - 
iS>ar, uno.; P^es Y diez y ocho, 
í 1 .3.51 ■—J')eña: Felisa TiriDrito Gon
zález, uno, tres- y diezi y siete.
' 1.352.—Doña Garolina Lorenzo San
flom án, uno. fre^ v diez y siete.

1,35,3.—Dona. Vicenta IVIartínez Bae- 
ina  uno, tres y diez y seis.
: 4.354-.—Dona DíónDn Esteban Sán- 

¡ cRez, uno, tres y quince.
IÍ.355.—Doña Librada Lc^e Leal, 

;Tio, ti-es Y quince. 
i.oJG.—Iñoña Jerónim a Alonso Mar-  ̂

Ijtínez,, 'uno, tres y quince.
1.357,__4')rvna Joaquina Diosqiies

.nguflo, uno, ítres y quince. 
l.S-S'S.—Doña Josefina I^^ ríg iies

je, uno. tres y  a u ^ -

L359.—Doña María^ d^l P; Riilfí La- 
tisa, uno, tre s  y  oatnrce.

1.360^—Doña Schasitiana Laslieras 
; Gasoh uno,, tres, y  trece.

j ,3C!l.—Doña Rosa Utsina Bochez,
: uno, tres y trece..

1^302.—Doña ‘Purificaciün Santos 
i Sel]'-'. ;én ■ ■ c-

l,3 ,03_D oña Concepción Giol Koet,
! uno, tros y diez. •

1 3.54 „ [> oña Asunción G a n d e 1 a 
■ Candeíla, uno, fres y diez.

I ,30i5.—Doña ^PiHar González F e r- 
i nández, uno, tre s  y nueve.
¡ 1,366.—Doña G loria Miguel Aba-
I sial, uno, tre s  y  ocho.
I 1:367.—Doña Teresas IStartín Moii-
! casi, uno, tres y ocho, r

1 3̂0.8.—Doña Isidra Saez Alonso,
uno, tres v ocho.

ii,309.___i>ofla iMaría :de la  P. Láin 
Fig'iieroa, uno, tres  y ocho.

1,370.—Doña María de las. M. Ro- 
drímucz, lie.rráez, 'uno, tres y ocho.

i ;37 ] .__D o ñ  a Gregaria Segura 
Sáonz, uno, 'fres y seis.

1072.—.Doña María Serrano del
CaniDO, uno, tres, y cuatro.

í.37.3:—Doña Felicitas Payo Rodri
go, imo, t ros y cu nitro.

1.374.—Doña Sofía Tejedor Peña, 
uno, tres y tres.

D37.5.—Doña Antonia Mercado Fon.. 
tanillaiS, uno, tres y uno,

13710.—Doña jPaitrooim.o ■ F ernán
dez, uno, tre s  y uno.

1.377 _ D o  ñ a  F e rm in a ' Lozagón 
Forneas. un año y tres meses.

1.378.Í—Doña María L.- Pérez Gata- 
lá Y 

,1 379.—Doña María Isabel de las 
iHer l; Cabal, uno. dos y veintinueve.

1.32.().—Doña Rosario Jiménez' Vis- 
pe, uno, dos y veintinueve.

1.3'3 i . D o fí a  N ati V i d a d 5in ñoz
Huerta, nno, dos y veintiocho.

1.382. D o ñ a  ' Gum'h.hine Rovira
Castalio, imo. dos y volntiocho.

1 383.— ^Dcña Aurelia Pérez López, 
uno. 'dos y  veintiocho.

1.384. Doña E ívira Engora Eomo-
za, nno, dos’ y veintisiete.

1.3.85. Doña pa=iibina CMnes Fábre-
■g,as. uno. dos y Vf-vnfimo^e.
^ l,3B6._D oña Josefa €aurals Gaset, 
uno, dos Y veintisiete.

1.387. Doña Pre^^^Dri:)!! Lucio
pérez, uno. dos y vornticinco.

1.33-8. Dona ‘Genoveva Limo Ade
lfa. amo-, dos- y  veiiJicuM ro.

,1.339.—D o ñ a Esuor'r'rc: Puente
Gailzada, uno. dos y veinditrés.

1 3̂99.̂—Doña Dolores -Gah^o Gastell- 
nón, uno, dos y veinititrés.
* 1.391.—^Doña María de Gariiiona 
Lainez, uno, dos y , vd»ntitrés.

i;39i2.-_Doña Vicenta Cortes Hlay: 
uno, dü3 y veintidós,

IU93. bañ a  Go-nceocióii Rorrá:- Ban^ 
daro, uno, dos y veintidós.

1.397.—DY)fí.a MaDa de Batoiella 
Donnra;l:G ■León, uu-r do.s v véhiJ-E^.

1.395.__j)ofia Ñ iü í'iH  Guhoro Aren- 
da, uno,, dos y v-uuLd

1.39G.__,;r)r:'ña C' írdíoicia Benl-u -B-aD
gado, uno, dos y ve'idiuno.

1.397.. A •'c'aida Sales Piichol,
uno, dO'S V veintiuno,

1.3.98.—Doña ]4rancisca Baludcs-Avi- 
la. in m  dds v'veintiuna:;

I ,3.99.—Doiiá- Antonia Braojos Gar- 
üJa, uno, dofí y veinte>

I 1.40-0.— D̂iOña DbiOi'es Diéguez Berv*
t nárdez, uno, dos y  diez y-nueve.
I • 1.4-01 —Doña María M. Campos 
í vadior. une,, dos y diez y  oohOi ^
' 1.402.—iD̂ í>ña. Pr i mil! va García G ar-
 ̂ cía, uno, dos y diez yuícho*

II.403.—D r> fi a Muiueia Meseguer, 
t unO', do.s y diea.y siete.

1.45'4.-'-4I>o,ña ' Mcura- Luz Domiiu- 
giiez Bug, uno, dos y diez y siete.

1^4,05.__Doiña María. Murne Miqueh 
uno, dos y -diez y siet'é.

1.406.—Doña 'Victoria Oru Sáez>, nn(\ 
dos y diez y seis.

1.407.—^Ooña. María Aniofnia. Mart/M 
Bago. uno. dos v diez y seis.

1.4.08.—^Doña María dol Amparo'- M -  
rez, uno, dos y q ’uiice.

; 1.4í>9.__l),ofla Adora E. Mateos 'Goru
' Z'ález, uno, dos y  catoiro.

1.410.—'D o ñ a  Saín m ina  Mah'íínez 
Blanco, uno, d*es y r atoreo. ^

1.4H.Í.—Doña Muj‘ía P. Nielo 01iv% 
uno, dos V catorce.

4.412.-JD-ña Aurelia- Aragonés I  oz, 
uno, dos Y caiiorc-o.

1.413/,_:il>0‘na Mdrla d.V d. Foijoó' 
M-aiOtínez, uno,- do-s y ti eco.

1.414.—Deña Jaeoba Za-iba y -MencU- 
vil, uno, dos y trece.

i . .415.—Dorio. Rom odios Ortoga Bá'u- 
choz, imo, dos- y trece.

>1.41G.—D oña Raquel R.ebeca- Lahoz; 
1 Vahe, uno, dos y once.'

l./,Í7.—Doña Gerniolina Martines 
Autín. uno, do-sv once.

1.418.—d'roña 'OlO''Jlde Btanco Casa-
nova, Amo. óyz y nueve.

1 .4 19.—Doña Ccuiuielo -Sólsonn Phan-- 
C4O, uno, dos y si-ele.

l.itLv—Doíia Ramona-Lorenzo iLeíA 
uno, dos y seis.

(q_42q  Dioña Josefa ¡Prieto Carro:
uno. dos Y seis.

M27.~n'Doña Adela Rodríguez Gasiv
uno, d-( -s y cinco. r . 1

1 423 —̂ ]̂>oíÍa Pilar Soria. HuPíauOs
iiúG, d(js CM.dr-u „ oo

iy.s;'.__|. i'íSimdad: uouziucz -a™
lores, uno, ihu y diOS. ^

1.425.--Doña María Basifii'a Pére^ 
uno, dos V unov ,

. E 426.—óí)nña Ascensión Laguna i/os-- 
taL:V'>. nm''- do-s v une.

1.427.--Doña ]\ínría San.'{OS Audegp, 
lIOi-O Y •

1.428.—Doña María-Rosa Gil Blanes,
up.-n 1- '•U.S. ■ .
"*1.42;). iDoña Tv ol lili d a . Fcrr rdrp u i -
quejo, uno y oo-s. . . .

1 .'4.20,.—íDo-ñ.n. Fc-lh-.a J.hqacia 
uno, uno y veinlinueve.

! -C2A. Dri-nOi. Iferfa 1̂ . R-omero €a<*- 
rriho . untO, r  y veintiecho.

1 f-32,_ óa Ortiz S agarra,
uno, uo<' Y ’ iiC-U’te

l / . 3‘q:__tD. a G. Blanco Pé
rez, une. imo v s m'und-C,  ̂ _

■I 4;:^, .'5 ' a V. Dnn. vida.
uno, irúo y so .’d ei u

l.d D .-5 L  5a C* V7.zquez .0.̂ -
■rán, uno, lU x y  ̂ im alro.

1.45'L---Doña €»aí;njli'na F arm  vcriq 
uno, uno y vointiincs. _

1 4̂37., Doña Encairnacum Valcocií^
Ovtf^A ’uno-, 01(00 y vein tinno..

1.438. Doña Mcrría do la A. RProau
Dueñas, uno, uno y veíG'iuiniO.

q .439  ̂ Doo-a FrO'Rana Clresuo hoy.
uno, uno.', y vei-ntiuno»;
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1.440.—Doña Natividad Vázquez Ra- 
"ñ, uno, uno y veinte.
Í.44Ü.—Doña Elena Millán Mayoral, 

'itrno, uno y diez y nueve.
1.442.—Doña T\3resa Sedó Navas, 

TOO, uno y diez y nueve.
1.443.—^Doña Luisa del Puerto B ar

ba, uno, uno y diez y nue^ve.
1.444.—iDoña Saturnina'* Fuentes »G'a- 

^rijó, uno, uno y diez y nueve.
' ■ 1.445.—Doña Cayetana C. Gárcja Es- 
:.teban, uno, uno y diez y nueve.

1.440.—Doña Dolores Burguete Ru- 
..bío, uno, uno y diez y orho.

1.447,—Doña" María^ Rodríguez Cíiu- 
rieno, u<no, uno y diez y oclio.

1.448.—Doña María Herránz He- 
rránz, uno. y diez y ochóT

*1.449. Doña Mar|a Jiménez Sán- 
ebez, uno. uno y diez y siete.

1.450.—Doña Elena T‘. Gómez Hidal
go, uno, uno y quince.

- 1.451.—íDoña Folirpa Eseudero Már- 
línez, uno, uno y quince.

f- 1.452.—itX)ña María de la E. Gardo- 
■00 - Romero, uno, uno y quince.
- 1.453.—Doña Amparo Resano Ama- 
triaín , uno, uno y catorce.

1.454.—^Doña Lucía Garcés Calvo,
■ uno, uno y catorce.
í . 1.455.—Doña Cecilia E. Gil Tescdo, 
U^no, uno y catorce.

•.í.4'56.—-Doña M-aría L. Fernández 
Fernández, uno, uno y coitorce.

1.457.—Doña Josefa Lacárcel L(3pez, 
,..uno, uno y catorce. 
f  1.458.—-Doña María A. Collados Ra
mos, uno, uno y catorce, 

í 1.459.—Doña María del G. Gutiérrez 
' Án gu lo, u no, uno y trece.

1.460. — Doña 'B ienvenida Señies 
.̂jCarbó, uno, uno y trece, 

i'- i . 461—^Dofia Marina de Torres Rol- 
Alán, uno, uno y doce.
[■ !l’462.—^̂ Doña Francisca E. Gordellai
■ Zaragoza, uno, uno y doce.
■ 1.463,—Doña María del S. Martín 
Más, uno, uno y doce.
' 1.464.—Doña Isabel Revuelia Porli-
l\a, uno., uno y doce.

4.465.—^Doña Agustina Pérez Her
nández, uno, uno y doce.

1.466.—^Düña Isacia Sales Sandoval, 
uno, uno y doce.

1.467.—Doña Josefa Cliau Ortigue- 
rra, uno, uno y doce.

¡1.468.—'Doña Paulina López Menén- 
ñcz., uno, uno y once.

Í1.469.—D oña'M aría del C. Martínez 
Blasco, uno, uno y diez.

i .476.—Doña Antonia Maitlíncz Le- 
zama, uno, uno y diez.

.1.47 i.—Doña María Chueca Rico, 
uno, uno y siete.

,1.472.—'Doña Viocntn Cerda ■ Baso- 
lle.3, uno, uno y siete.
. d .473.—Doña Dolores Mariínez As- 
cabé, uno, uno y ■■siete.
' 1.4'x4.—'^Dpua María N. Ranz Yagüc,
uno, uno y seis.
; 1.475.—Dona María L. Satra tierra
Sa.s-unag-a, uno, uno y seis.

,í i .476.—Doña Amalia Cuecas Victo- 
■ rere, uno, uno y cinco, 
i il.477.—Doña María F errín  Ferro, 
^Uíio, uno y cinco.

1.478.—Doña Eleulteria' C. García 
vRcKirlgü Qz, uño, uno y cuatro.
I  fL479.—Doña Jeióním a Valero' Fe- 
.c,ed,, uño, uno y cuatro,

!l.48ñ.—Doña Josefa Brancs Noguc-

1.481.—^Doña María L. Mayo López, 
URO, uno y uno.

1.482.—̂ Doñ/a Concepción Artigas 
Go-ll, uno, uno y uno.

1.483.—^Doña Elena' Monltolí Setén, 
uno, uno y uno.

1.484 .—Doña María Tallada /  Tello, 
uno, uno y uno. ,

_ {Continuarán)

MíSiSTER!9 OE FOMENTO

DiglEüOlON Q B n E m t .  DE OBERB  
PUBLICAS

FEnROCARRILES 
Concesión y  construcción,

B. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo propuesto por esta Dirección 
general, se ha servido aprobar defi- 
náFívameñte la a(judicatcáóin hecha a 
favor de D. Angel Ziihizarrela y 01a- 
varría, de las obras de explanación y 
fábrica del trozo 2.  ̂ de la  Sección de 
Ferrol Pvlera del ferrocarril estra té
gico de Ferrol Gijón por el tipo de 
3.28;2.600 pesetas fijado en su propo
sición, que produce en el presupue.$!b) 
de contrata una baja de 375.941 pe-* 
sel!as; con esiricta sujeción a los plie
gos y anuncios que han servido de 
base a la subasta; debiendo proceder- 
so por el adjudicatario a la consti- 
tuiC'ión del depósito deñuflivo y al 
otorgamiento d-e la escritura de con- 
ti’ata, en el plazo- de tre in ta  días, a 
p a rtir  do la fecha en qué se .publique 
en la G apeta de M adrid esta reso
lución.

De orden del señor Ministro lo 
digo a V. S. para su conocimiento y 
cfeciios. Dios gua.rde a V. S. muchos 
años. Madí'id, 20 de J'uliO' de 1923.— 
El Direictor general, P. A., A,. Valen
ciano.
Señor Ordcna-dor de pagos do este

Minñilerio,

aguas

Exam inado el expediente p rom o
vido por D. éidriá'ii Igualada  y F ría s , 
en rep resen tac ió n  de los Sros. M ar
queses de Y illasinda, al objeto de 
e jecu ta r obras de dmfensa co n íra  
las crecidas del río  Ja ra m a , en u n a  
finca de su p ropiedad  denom inada 
‘‘Soto del G rillo ”, en té rm ino  m u 
n ic ipal de Ribas de Ja ra m a .

■Resultando que . tram itad o  el ex
pediente filé in se rto  el anuncio  co- 
rre.spondionte en el Boletín Oficial 
de ía p rov incia  de 28 de. A bril de 
1921, sin  que en' el plazo dado al 
efecto fuera  p re sen tad a  rec lam a
ción alguna.

R esultando  que la  J e fa tu ra  do 
O bras públicas in fo rm a que el pe
tic ionario  tr a ta  de m odificar con el 
proyecto  pre.sentado el que sirv ió  
de base a la  au to rizac ión  so lic itada  
con an terio ridad , y cuyas condicio
nes al objeto de concesión le fueron  
com unicadas con 'fecha 11 de Sep
tiem bre  de 1919, entiende que eí 
nuevo proyecto p resen tado  llena  lOvS 

Jáne5 de .desviar xa ñar^ten tq  liRCif.

.■>-

su cauce an tiguo , con v en ta ja  p a ra  
el pe tic ionario , y sin  perju ic io  cid, 
te rcero , y propone se le conceda la  
au to rizac ió n  so lic itada  con sujeeióy 
a las condiciones que m enciona.

R esu ltando  que con el a n te r io r  
in fo rm e sq ^ m u esíran  de acuerdo e.l 
Consejo de Fom ento . Comisi<ui uro-p 
v incial, Ju n ta  de Sanidad y Go]3Íer-* 
no civil. '

C onsiderando que el (.expediente; 
h a  seguido la tra m ita c ió n  o rdenada 
y n ingún  inconvenien te hay en aCr- 
ceder a lo so licitado, y v is to s  io t  
in fo rm es em itidos,

S. M. el Rey (q. D. g.), coiifor-s 
m ándose con lo p ro p u esto  por es ta ; 
D irección gene raí, ñ a  tenido a bicm  
acceder a lo sol i citad, o por los se
ñ o re s  M arqueses de Vi lias inda, a l 
objeto  de au to rizac ió n  p a ra  e jecu - ' 
la r  obras de defensa  co n tra  la s  cre-s 
c idasa del río  Já ra m a , en la finca 
de su p ropiedad  denom inada “Sote 
dcl G rillo ”, en té rm ino  m un ic ipal 
de Ribas de Ja ram a , con sujeción* 
a las sig u ien tes  condiciones:

1.*'' Las obras se e jecu ta rán  coii. 
a rreg lo  al proyecto  p resen tad o  y 
su sc rito  por el ingen ie ro  de C am i
nos D, F e rn an d o  Ledesm a. ^

2J" El plazo p a ra  em pezar las  
obras se rá  do dos m eses, a co n ta r 
de la fecbá de pu ld icación  en la 
G aceta de Ma'diud de la Real orden 
de au to rización , y deberán quedar 
te rm in ad as  den tro  del de u n  año, a 
p a r t ir  de la m ism a fecha.

3.® La in.spección y v ig ilan c ia  
e s ta rá  a cargo  de la J e fa tu ra  do 
O bras públicas de la p rov incia , y a 
la  íerm inacióiT de los tra])ajos ú& 
b e rán  se r reconocidas po r el Ingé— 
iiiero  Je fe  o su b a lte rn o  en qu ien  
delegue, extendiéndose ac ta  del r e 
cono ciími en {o en que conste  si h a n  
sido e jecu tados con a rreg lo  a con- 
d icionos, y se rá  som etido a aprob>^^ 
ción del Rr. D irector g enera l do 
O bras púb licas. ^
***Los*"^^stos que es fas operaciones 
o rig inen  se rán  de cuen ta  del pe tiv  
c ionario , Ú
“"á." El depó.sito co 'nsíituído non, 

el p e tic ionario  p a ra  la tra m ita c ió íi 
del expediente., q u ed ará  afecto  
imo fianza de la concesión y le se rá  
devuelto  u n a  vez aprobada p o r la:. 
•Superioridad el acta de reennoci-: 
m iento  a que se refiere la cláusiilaí 
a n te rio r . :

5.® La p resen te  au to rizac ión  sí? 
o to rga  d e j a n d o  a .salvo todo derc-: 
cho propiedad , sin  perju ic io  do 
tercero , y caducará  por in cu m p li
m iento  do la s  condiciones con qué 
se o to rga . " _

Y liabiendo aceptado el concesio-^« 
n a rio  las p receden tes condiciones^ 
y remitido póliza, de cien pesetas, d̂ -̂ ' 
aíiucrdo con lo que d ispone la ley? 
del q t̂iriubre, de orden del Sr. Minis^; 
tro  ¡lo pa rtic ip o  a V. S. p a ra  su co^^ 
nocim iento , el del in te resad o  y de-: 
m ás efectos, con publicación en e l 
Bnle/in Oficial de esa provincia..

Dios guaiRe a V. E. m uchos años»* 
M adrid, 26 de Ju lio  de 1923.— 
D irecto r general, N icoláu. , á 
Señor Gobernador'C íaúI de la proylo^;: 

r ia . de MadriíL
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